
 

 
 

22/10/2025 12:30:58 
Página: 1 de 3 
Informe: Incual-Intranet 

 

Estándar de competencias profesionales 
 

Supervisar controles físico-químicos y ambientales relacionados con el criadero 
de acuicultura 
 
 
 Familia Profesional Marítimo - Pesquera 
 Nivel   3 
 Código   ECP0743_3 
 Estado   BOE 
 Publicación  Orden EFP/953/2020 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Interpretar la medición de los parámetros físico-químicos que afectan al cultivo y 
medioambiente en el criadero de acuicultura, estableciendo las modificaciones para 
mantener las condiciones del primero. 

 

IC1.1 El uso de equipos de medición de los parámetros físico-químicos en el criadero de acuicultura 
se comprueba, atendiendo a tiempos establecidos, para evitar desviaciones en los registros. 

IC1.2 Las mediciones de los parámetros medioambientales en el criadero de acuicultura se 
comprueban garantizando que se realizan con la periodicidad estipulada según las normas 
internas de trabajo, para mantener los datos actualizados. 

IC1.3 Los resultados de las mediciones se interpretan contrastándolos con los valores 
preestablecidos, para valorar los efectos negativos sobre el cultivo e introducir, si procede, 
las correspondientes modificaciones. 

IC1.4 Los resultados de las modificaciones de los parámetros medioambientales se valoran 
contrastándolos con los valores estándar preestablecidos, para verificar que se mantienen 
las condiciones de cultivo en el criadero de acuicultura. 
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EC2 Planificar la toma y envío de muestras del cultivo a laboratorios especializados para el 

análisis de contaminantes, estableciendo las modificaciones oportunas en el criadero de 
acuicultura en función de los resultados. 

 

IC2.1 Las muestras de tejidos e individuos tomados en el criadero se comprueban verificando que 
se recogen, conservan y envían según normas internas de trabajo preestablecidas por el 
laboratorio para la detección de contaminantes. 

IC2.2 Las muestras de agua de afluentes, del cultivo y efluentes se comprueban, tanto su recogida 
como envío, aplicando la metodología establecida en las normas internas de trabajo del 
laboratorio, para la determinación de agentes contaminantes. 

IC2.3 Los datos aportados por los análisis del laboratorio se interpretan comparándolos con los 
criterios establecidos, para aplicar las medidas de control en el criadero de acuicultura y 
realizar los informes de los resultados. 

 

EC3 Gestionar el almacenamiento y tratamiento de vertidos y residuos, así como el control de 
fugas biológicas potenciales en el criadero de acuicultura, siguiendo la normativa aplicable 
de protección medioambiental para minimizar el impacto de la actividad sobre el medio. 

 

IC3.1 Los aspectos medioambientales que se generan en el proceso productivo se registran, previa 
identificación, en función del riesgo de contaminar el entorno, para controlar su evacuación 
cumpliendo la normativa aplicable. 

IC3.2 El material y los medios de cultivo contaminados se verifican garantizando que se tratan 
según normas y procedimientos estandarizados, para su transformación en residuo no 
contaminado y minimizar el impacto medioambiental. 

IC3.3 Los vertidos y residuos no contaminantes se comprueban verificando que se tratan según la 
normativa aplicable medioambiental, para evacuarlos según sus propiedades. 

IC3.4 La retirada y almacenamiento de los individuos muertos del criadero de acuicultura se 
controla siguiendo las normas internas de trabajo de la empresa para su tratamiento 
definitivo por el gestor autorizado. 

IC3.5 Los sistemas de control de fugas biológicas del criadero de acuicultura se supervisan según 
las normas internas de la empresa, para minimizar su efecto sobre el medio acuático. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
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Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Equipos y test de medición de parámetros físico-químicos. Autoclave. Libros de registros de control y 
seguimiento. Material para la toma y envío de muestras. Material para la retirada y almacenamiento de 
cadáveres. Material para la recogida de residuos químicos. 
 

Información utilizada o generada 
Esquema del funcionamiento de la instalación. Instrucciones de uso de productos químicos. Normas 
internas de trabajo sobre medición y márgenes de admisión de parámetros físico-químicos. Normas 
internas de trabajo sobre la toma de nuestras específicas para el análisis de contaminantes. Criterios de 
empresa para la valoración organoléptica del producto. Normativas aplicables de eliminación de residuos 
químicos y orgánicos de riesgo. Normativa aplicable medioambiental específica. Normas internas de 
trabajo para prevención de fugas. Plan de riesgos laborales. 


